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DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ 

“Año de la Consolidación del Mar de Graú” 

 
 

PROCESO DE NOMBRAMIENTO 2016 
INSTRUCTIVO ESPECÍFICO PARA EL LLENADO  
DE LAS MATRICES DEL COSTEO DIFERENCIAL  

 

1. Ingresar al link http://www.minsa.gob.pe/nombramiento2015/index.html#about y desplazarse a 

la sección donde indica NOMBRAMIENTO 2016. 

 

2. DESCARGAR el archivo correspondiente a vuestra Región o Pliego. 

En el archivo correspondiente a vuestra región, encontrarán la PEA ya determinada para el 

Nombramiento 2016. 

 Pliego IGSS 

 Pliego MINSA 

 Pliego OPD – INEN 

 Pliego OPD – INS 

 Región Amazonas 

 Región Ancash 

 Región Apurimac 

 Región Arequipa 

 Región Cajamarca 

 Región Callao 

 Región Cusco 

 Región Huancavelica 

 Región Huánuco 

 Región Ica 

 Región Junín 

 Región La Libertad 

 Región Lambayeque 

 Región Lima 

 Región Loreto 

 Región Madre de Dios 

 Región Moquegua 

 Región Pasco 

 Región Piura 

 Región Puno 

 Región San Martín 

 Región Tacna 

 Región Tumbes 

 Región Ucayal 

  

http://www.minsa.gob.pe/nombramiento2015/index.html#about
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3. Abrir el Archivo Excel de su región, y hacer los siguientes procedimientos: 

a. Verificar el código RENAES, el cual está enlazado para valorizar las guardias. 

Si su código REANES es 00000000, el costeo por  GUARDIAS será 0. (El código RENAES 

consta de 8 dígitos). 
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b. Completar en el campo “Cargo a Nombrarse”, en los grupos Ocupacionales: 

i. OPS * 

ii. Técnico Asistencial 

iii. Auxiliar Asistencial 

*En el Campo de OPS, colocar el Cargo a Nombrarse de lo contrario no se costeara a 

este personal. 

 

Los cargos a Nombrarse de Otros Profesionales de Salud (OPS) que deberán  colocarse son: 

 CIRUJANO DENTISTA 

 QUÍMICO FARMACÉUTICO 

 MÉDICO VETERINARIO 

 BIÓLOGO 

 PSICÓLOGO 

 NUTRICIONISTA 

 INGENIERO SANITARIO 

 ASISTENTE SOCIAL 

 TECNÓLOGO MÉDICO 

 QUÍMICO 
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4. Finalmente completar las columnas que están dentro de la Sección “Antes de 

Nombramiento” para verificar la condición laboral, la remuneración mensual y la fuente de 

financiamiento. La matriz siguiente está referida a las Valorizaciones Priorizadas y Ajustadas 

y consignar en la primera columna de cada valor priorizado y ajustado el término “SI”, en 

caso corresponder dicha valorización de lo contrario dejarlo en vacío. 
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5. Al finalizar, guardar cada archivo con el nombre de la Unidad Ejecutora que se ha trabajado; 

y remitirlo al correo de su respectivo sectorista, indicando los nombres de los responsables 

que trabajaron dicha MATRIZ.  

 

6. Debido a que la matriz ha sido trabajado con la mayor cantidad de insumos que faciliten su 

llenado esta debe ser remitida a mas tardar en el término de 48 horas a cada sectorista y 

estar expeditos para el proceso de transferencia de la específica de gasto 23.28.11 CAS a la 

Genérica 21 Personal y Obligaciones Sociales que debe efectuarse antes de culminar el 

presente mes. 
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GRUPO RESPONSABLE GORE

IGSS

GORE PASCO

GORE MADRE DE DIOS

GORE LA LIBERTAD

GORE CUSCO

CARMEN RAMOS GORE LORETO

GORE AYACUCHO

RUBÉN FLORES GORE TACNA

GORE TUMBES

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD

GORE ANCASH

GORE HUANUCO

GORE PUNO

GORE CALLAO

GORE SAN MARTIN

INEN

M. DE SALUD

GORE JUNIN

GORE LAMBAYEQUE

VICTOR HUAMAN GORE APURIMAC

ZARINA ESCOBAR GORE PIURA

GORE ICA

GORE UCAYALI

GORE CAJAMARCA

GORE HUANCAVELICA

ANDRES VILCAPAZA GORE LIMA

RICHARD ARONI GORE AREQUIPA

GORE AMAZONAS

GORE MOQUEGUA

GRUPOS Correo Telf

1. MARIBEL MENDOZA maribelvms2013@gmail.com 958438866

2. CARMEN RAMOS / RUBÉN 

FLORES

karmen.ramos09@gmail.com;rflores

@minsa.gob.pe
996564718/947246225

3. NORMA CORI cori.norma@gmail.com 991592771

4. VICTOR HUAMAN / Zarina 

Escobar

vhuamanh@minsa.gob.pe;zarina.em

@gmail.com
968555787/944426567

5. ANDRES VILCAPAZA / 

Richard Aroni

avilcapaza@minsa.gob.pe;raroni@mi

nsa.gob.pe
013156600 anex 2220/970509329

DISTRIBUCIÓN DE GRUPOS POR PLIEGOS

GRUPO 3 NORMA CORI

GRUPO 4

GRUPO 5

GRUPO 1 MARIBEL MENDOZA

GRUPO 2


